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DE LA REFORMA UNI ERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-11:-Convalídase el Convenio Mrco de Padrinazgo suscripto entre la 
Municipalidad de Lanús, represntada por su Intendente, el Sr. Act. Néstor 
Osvaldo GRINDETTI y el Centro de Comerciantes de Monte Chingolo, 
representado por el Sr. Gustavo Bianucchi, por medio del cual el Centro se 
comprometió a realizar las tareas de mantenimiento, conservación, 
embellecimiento yio mejoramiento del "Parque Lineal", el cual se encuentra 
delimitado por las calles Pitágoras, Rondeau, General Pinto y Kloosterman; 
y cuyo modelo de convenio marco obra de fs. 1 a 3 del Expte D-88466118 
D.F. y D-00602/18 H.C.D. 

Artículo-21:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanus, 211e diciembre de 2018.- 

           

           

           

          

MARCELO F. RIVAS MIERA 
PRESIDIRTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

   

t-visu - 	 SILVANA MARIEL,RCALDE 
SECREMR?A 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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* 	 CONVENIO MARCO  

Entre la MUNICIPALIDAD DE LANÚS,  C.U.I. 
Hipólito Yrigoyen 3863 de la Ciudad de Lan 
Actuario Néstor Grindetti, D.N.I. 11.553.2 
Municipal, por una parte, en adelante  "LA M 
COMERCIANTES"  con domicilio en la cali 
localidad de Monte Chingolo de la ciudad d 
por señor Gustavo Bianucchi, D.N.I. 18.394 
CENTRO",  por la otra; conjuntamente den@ 
celebrar el presente  CONVENIO MARCO  a fi 
distrito, en los términos y condiciones que a 

T. 30-99900100-5 con domicilio en 
ts, representada en este acto por el 
9 en su carácter de Intendente 
NICIPALIDAD";  y el "CENTRO DE 
Avenida Eva Perón 4320, de la 
Lanús, representada en este acto 

681, en adelante denominada "EL 
minadas "LAS PARTES",  disponen 
de promover la cooperación en el 

continuación se expresan: 

PRIMERA: OBJETO: "EL CENTRO"  seSS mpromete a realizar tareas de 
mantenimiento, conservación, embellecimi-nto y/o mejoramiento del "Parque 
Lineal", delimitado por las calles Pitá ras, Rondeau, General Pinto y 
Kloosterrnan, llevando adelante la direcci n técnica y administración de las 
mismas en un todo, de acuerdo a las pautas stablecidas en el presente. 

SEGUNDA: "EL CENTRO"  se compromete a: 

a) Realizar, supervisar y asignar las tare.s de mantenimiento, conservación, 

    

embellecimiento y /0 mejoramiento del Par 

  

ue Lineal. 

   

    

    

b) Respetar las normas de edificación nalí onales, provinciales y municipales 
correspondientes a la Obra que se realiza, 	como respetar la Ley de Contrato 
de Trabajo, Ley de Riegos del Trabajo y normas laborales y de seguridad social 
aplicables. 

c) Someterse al control por parte de  "LA MUNICIPALIDAD", a través de los 
representantes de la Secr taría de Desa rollo Urbano que a tal efecto se 
designen, y/o la que en un futuro la r--  i  .: cé 

TERCERA: "EL CENTRO"  podrá colocar ca 
presente convenio de Padrinazgo, los qu 
iinagotipo o el isotipo o el isologo de la Mu 
Comerciantes y la alusión al presente Co 
mismos considerados publicidad sujeta 
Ordenanza Fiscal Impositiva, ni estará suje 
de "EL CENTRO". 

teles alusivos al actuar en razón del 
deberán contener el logotipo o el 
icipalidad de Lanús y del Centro de 
venio de Padrinazgo; no siendo los 
a contribución establecida en la 
a a ningún tributo a cargo por parte

01  

CUARTA: "EL CENTRO"  no percibirá comisión alguna por las operaciones a 
realizarse en razón del presente. 

QUINTA: En caso de incumplimiento total o parcial, o para el supuesto de 
considerarlo necesario t conveniente a sus intereses,  "LAS PARTES" se 
reservan el derecho de denunciar el pre ente con aviso previo de TREINTA 



i derecho a indemnización alguna 
salvo los compromisos mutuos 
de él se deriven y las acciones en 
on. 

ICIPALIDAD" a efectuar reclamo 
do ello no cause perjuicio a alguna 
ntinuar la Obra. Asimismo, "EL 

"LA MUNICIPALIDAD" frente a 
• de cualquier tipo o naturaleza, 
que se contrate para la realización 
e Lineal, sus instalaciones, sus 

representantes, contratistas o 
ocasión de incumplimiento de las 

po. 

e las partes a la formalización de 
organismos o empresas oficiales o 

o podrán, durante la vigencia del 
que integrarán este Convenio 

treas a realizar por "EL CENTRO", 
Láusulas de fondo. 

a duración de dos (2) años con 
rando en vigencia a partir de su 
jo Deliberante de la Municipalidad 

(30) días corridos a la otra parte, no dand 
para cualquiera de las partes, dejando 
establecidos en los acuerdos específicos qu. 
ejecución, que continuarán hasta su finalizac 

	 La rescisión no facultará a "LA MU 
alguno ante el "EL CENTRO", siempre y cua 
de "LAS PARTES" y/o le imposibilite co 
CENTRO" se obliga a mantener indemne 
cualquier pérdida o lesión, reclamo o da 
producido por "EL CENTRO" y/o la empres. 
de las tareas a realizarse en el Parq 
dependientes y/o empleados, agentes 
subcontratistas, incluyendo los laborales, e 
obligaciones derivadas del presente Conveni 

SE)i'A: Este acuerdo no limita el derecho 
coiWiios similares con otras instituciones, 
prhdas interesadas en fines análogos. 

SEllMA: "LAS PARTES" de común acuero 
pre*n.te, suscribir Actas Complementaria 
Específico, respecto de la ejecución de las t 
sinclu.e ello implique la modificación de sus c 

OCTAVA: El presente Convenio tendrá un 
renovación automática por igual plazo, ent 
convalidación por parte del Honorable Conce 
de Lanús. 
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NOVENA: El presente Convenio es abs 
trasgresión se considerará especial causal d 
"EL CENTRO" permitir su ocupación por ter 
podrá realizar actos reñidos con la moral y k 
sustancias explosivas o que molesten y/o h 
vecinos. 

 

olutamente intransferible y su 
e rescisión. Le queda prohibido a 
eros en ningún carácter. Tampoco 
,s buenas costumbres, ni depositar 
agan peligrar la integridad de los 

   

DECIMA: "EL CENTRO" atenderá a la repara 
uso produzca y dará en tiempo aviso de 1 
responsabilidad. También realizará el mant 
Lineal, incluso de los que aquel no fuere caus 

DECIMA PRIEMRA: IURIDISCCIÓN:  A todos 
contrato, "LAS PARTES" constituyen domicil 
de este convenio, donde serán válidas todas 1 
tanto judiciales como extrajudiciales, y para. 

 

ión de los desperfectos que su mal 
iS deterioros que ocurran sin su 
¡miento y reparación de la Plaza 
nte. 

  

 

los efectos derivados del presente 
os en los indicados en el proemio 
s notificaciones que allí se cursen, 
alquier diferendo se someterán a 
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Wk la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios con competencia Contencioso 
Administrativa del Departamento Judicil de Lomas de Zamora con 
competencia en Lanús o los que en un futiro los reemplacen, con renuncia a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que puiere corresponder en razón de la 
materia del territorio. 

	 Asimismo, establecen que todo can'bio de domicilio que una de "LAS 
PARTES" efectúe, deberá ser comunicado en forma fehaciente a la restante. 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, dejando constancia que "LA MUNICIPALIDAD" y "EL CENTRO" de 
haber recibido en este acto copia del presente de Lanús, a los 	 días del 
mes de Agosto de 2018. 	  
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